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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 6° Poetas.
Semestre ........ . .......................
Año .................................  200 -
Ayuntamientos de la Provincia;

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe números que ae reclamen después de transcurrí- 
Cus cuntrn dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas lo« del año anterior, y de otros años. 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
t Cu pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
r¿zón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada insetción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
¡revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

I^s inserciones se solici arán d*l Excmo-" Sr- Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de 1.1 primera Autoridad militah

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Po t .ít in  respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales- ••

El BoLErn* Of ic ia l  se halla de ve^ta en la Imprenta' 
del Hogar Pignatelli-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SF P”Ri IC' rn-nc me Día s FKrrpTO । DOMINGOS

Inmediatamente one los señores Alcaldes y Secreta ríos r 
botFTiK nncTAL. dispondrán que se Fie un etemplar en el sitio de co. 
timbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguien e.

Los señorr. Secretario, cuidarán, haio sn más 
dad. de conservar 1», números de este^PotrrTN cn^ionados orden^ 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse a • - -
semestre.

T-is Leyes obligan en 1a Península, ishs adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa suieto, a 1a legislación peninsular, a 1o, veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

La, disposiciones de! Gobierno son obligatorias para 1a capital de 
provincia desde que «e publican oficialmente en ella, y desde cuatm dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1R87). 1

SFCGQN PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda

DECRETO

Estableciendo un régimen de respon
sabilidad ' pira la tenencia ilícita de 
los ef ctos de uso p rsonal que, no 
construyendo expedición comercial, 

sean importados por viajeros
La experiencia ha demostrado que. 

al amparo del amplio régimen que 
juristas y particulares disfrutan en 
favor de los objetos de uso personal 
que no constituyen exped:ción comer
cial, los efectos que importan son ce
didos en muchos casos a comercian
tes p usuarios, con lo que se crea una 
corriente o cauce de especulación que, 
siendo legal en su origen, degenera 
en abusiva e ilícita tenencia de aque
llos efectos por terceras personas,, con 
perjuicio de los intereses económicos 
de la nación.

Para corregir esta práctica defec
tuosa se hace preciso crear un siste
ma que, sin mermar las facilidades 
que nuestra legislación concede 3 
turistas y viajeros, evite los posibles 

excesos, calificándolos como corres
ponda y sancionándolos adecuada
mente.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, dis
pongo:

Articulo L° A partir de la fecha de 
publicación de este D^cr-to en el 
"Boletín Oficial del Estado”, 1os ar
tículos de origen o procednncla 
extranjera importados por particula
res, en rég’men d° vialeros, paquetes 
postalos o exprés, etiqueta verde o 
avión, nara cu uso v consumo o el de 
su familia o doméstico, que, con arre
glo a la legl'laclón vigente sobre la 
materia, y ñor no constituir expedi
ción comercial, hayan sido decpacha- 
dos sin licencia de Importación; no 
podrán sor adquiridos pnr |ns comer
ciantes ni por los particulares

Art. 2.» Los expresados géneros 
serán conclderados, a los efectos de 
su enajenación o venta, cnmi artícu
los prohibidas, y, en concecuencla, 
el incumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo anterior será calificado 
como acto de contrabando, y sancio
nado en su grado máximo, con arre
glo a 'o dispuesto on la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación.; ¡ :i

Art. 3.9 Los comerciantes de la 
Ppn1ncu'a e islas Ra1earec nue posean 
artlcuMs o efectos dn nrlgpn o proce
dencia extranlera adquiridas de via
jeros au°, con arreglo a las disposicio
nes vigentes, ios havan Importado 
para su ucn v consumo persona! o el 
do ctls familias, presentarán dentro 
d-l niazo d" aípz dl^s, contados a par
tir d^ ’a fecha do public-ción d^i nre- 
sen*p nncretn en el "Boletín OHcial 
do! E4adn”, v para eludir toda subsk 
trúfente resnnnsahlHd,ad. declara
ción. por duplicado, con indicación 
de las existencias oue posean en la 
fecha de 1a expresaba publicación.

En ks provincias de costa o fron 
tera, las mencionadas declaraciones 
serán presentadas en Administra- 
cienes principales d» Aduanas respec ' 
tivas: en Ja provincia de Madrtd.^ante 
!a Dirección Genera’ dp Aduanas; y en 
jas .demás-nrnvínefas. ante ios Inspec
tores Esppcla1es de Aduanas de la res
pectiva capital, o; en su defecto^ al 
Inspector def distrito correspondien
te. Las citadas Autoridades registra
rán las decoraciones, por orden de 
presentación, en un libro habilitado 
al efecto, devolviendo al interesado, 
debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares, a fin de que pueda Justi
ficar la .tenencia legal, de los géneros 
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en día comprendidos. Las Autorida
des indicadas podrán en cualquier 
mnmpnto realizar las, comprobaciones 
que estimen oportunas, y en caso de 
disconformidad se procederá como 
corresponda reglamentariamente.

En hs expresadas declaraciones ‘e 
detalhrán los géneros de referencia, 
con indicación de su marca y núme
ro, si ln tuvieren, u otras característi
cas suficientes a individualizarlos, asi 
como, en raco de poce°rlos, los docu
mentos que justifiquen su tenencia. 
La existencia de tales articu'os, sil: 
• star ampar^d^s por las referidas de
claraciones, se considerará clandes
tina y se sancionará como acto de 
contrabando con arreglo a la Ley vi
gente en la materia. ,

Transcurrido el plazo de diez dias, 
a que se rpfi,'re el oárrafo primero 
del presente articulo, ’os referidos 
efectos d° procedencia pxtranjera, que 
no hubleson sido declaradas en la for
ma antes Indicada, o aquellos para los 
que en lo sucesivo no s° lustlffca-a 
de manor* suficlentp la tenencia legi
tima v quedarán «nietos a las 
resnonsabiHdades consiguientes.

Art. 4.* los ^unclnnarios^de Adua
nas. ai nrocodpr a! desnacho de ¡es 
articulo* o pfprtos crue no pctén sute- 
tes a requintos de rlrrulac’ón y te- 
nonda pn nimstm n^ls. con =1 ir na rá.i 
en tes dprumpntos d» pdeudo—serle 
B. 2 R. 3. B 6 V s»rlp C. 7—tes mar
cas de aquéMns. si las tuvieren, asi 
como tos mimers o cualnuler ctrc 
stenn determinativo rute ostenten y 
ohp nueda servir ulteriormente- para 
JusHfir»r cu nmcedencl* tega!.

Art. 5.» En tes subastas míe, al 
amnem de lo dlsnueste en el art. 419 
V sbrutentet d« las O-denonzas dé la 
Renta. s° cetebren en tes Detegadonoi 
d« Hadenda v en tes Aduanas, tes gé
neros Subastado* S^rán nd*reg''dOs R 

rematantes dp »cu°rdn con te ch ic  
proviene e! articulo 422 d° dicho 
Ct«omn legal, o sea c^n *0* signos de 
dreuteción rorreconndlentes, o con el 
sello do detenciones cuando se trate 
de géneros sutetns a signos o rooul- 
sltos de cimutedón, o bien, tratán- 
dnao do artículos no «utetes a tales 
-enu’sltes. con una certificación acre
ditativa de* remate, donde s° reseña
rán tes artículos o efectos, consignan
do sus marcas v números o cualnuler 
otro slvnn au^ Dunda «ervlr oara di- 
feronctertes o individualizados.

Art. 6.» Se autoriza al Ministro de 
Hactenda oara dictar tes disposicio
nes que requiera la ejecución de este 
Decreto.

Asi jo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 3 de julio de 

1953.—Francisco Franco.—El Ministro 
de Hacienda, Francisco Gómez de 
Llano.

(Del “B. O. del E.” núm. 205, 
de fecha 24-7-1953).

Ministerio de Trabajo

DFmeTO
Prorrogando la excepción rstabl^cida 
en los articu’os 152 v 153 del Regla
mento de! Seguro de Enfermedad, de 

II de noviembre de 1943
El desenvolvimiento económico del 

Seguro Oblivaterte d^ Enfermedad 
motivó diferentes disposiciones, re1e- 
vand'' a ’os nrganicmos v entidades 
nue te practican de la constitución de 
las rose-v*s a eme ce rnfteren los ar- 
ticulos 152 v 153 dd Reglamento del 
ff'fprlrte Seguro. dp 11 de noviembre 
rfe 1943: V no habiendo variado tes 
circunstancias qu° aconsejar'n dicha 
medida, sp hace necesario mantenerla 
durante el ejercicio de 1952.

En su virtud, previa deliberación 
deLConsete dP Mtektros. v a propues
ta de! de Trabajo, dispongo:

Artteute 1.9 1a objeción dp r.ons- 
tWntr 'nc fnndr-c dp rosn-va d^1 SOgUTO 
OhlIcratArln d'> rnfermpd->d. a mío cp 
rpfip-Pn ’os artlndnc 15? v 153 de! 
Pncri-'ni en te. dp 11 rfo novtembrp de 
194.3. no será d" anitearlón a! ejercí 
Cte PCrnAmlrn Hp 105?,

Art. 2.9 f as entidades rme practl- 
nunn p’ m^nofonad^ Hprriu-n v nun "ha
yan rnnstltuldo dír^n»; fondos rorres- 
pondiontnc al rifado eteretete podrán 
anHcar su Imnorfp a1 pago d» te* pres- 
farlenec de’ p. np S” d^fnCtO, 
tes rnnserverán nar* hanor frente a 
cualnuler sifuedón defiriterta que pu
diera prndurlrse Pn *U VPst’ón.

Art. 3.9 Per e! Ministerio de Trá
bate sp dictarán tes dtenosfetenes 
rnmntementartes mío exija el Cumplí 
rntento de 1o ordnnado.

Acf 1o dlsnonvo por el presente De
creto. ded^ en Madrid a 5 dp hmló 
de 1953.—Francisco Franco.—F1 Mi
nistro d° Trabajo, José-Antonio Girón 
do Velasen.

(Del “B. 0. de' F ” núm. 20r , 
de fecha 24-7-1953).

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Flocución d» la sobretasa a f^vor del 
Patronato Naciona1 AnlPub^rculoso 
desde 1? de octubre de 1953 hasta 

30 de abril de 1954
fimo. Sr.: Haciendo uso del art’cu- 

lo 5.9 del Decreto de 15 de diciembre 
de 1950, y para la ejecución del mis

mo en la aplicación de la sobretasa 
postal a favor del Patronato Nacional 
Antitubercu’oso,

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Primero. A partir del 1.’ de octu
bre d° 1953, y hasta el 30 de abril 
de 1954, ambos inclusive, se conside
rará vigente la sobretasa pastal a fa
vor del Patronato Nacional Antltuber- 
cu1o=n, con 1a siguiente aplicación:

Ctero céntimos, p^ra las tarjetas 
pastales: d’oz céntimos, para la co- 
rre^nnd^nCla ordinaria de más de 
ruáronte v cinco céntimos, v velntt- 
clncn céntimos, para la corresponden
cia aérea.

Segundo. Ste porlufcte dp tes emi
siones anuales rnrrnsno"d'pntos, y 
oara pf mávlmo anrf'VPrh''m1ento de 
tes cobrantes dpf rñn pnterter. podrán 
utilizar*® éstes hact» su avot^mtentó, 
rpntteuándocp pl nprrlhn de 1a sobre
tasa on ^1 norteño srñ°tedn. por tes 
nunvos m^d^tec; nup. n’-^vla anrnba- 
cten dp te Hfteln» FltetAUea dpi Fsta- 
do. eo r°altepn nnr te Fábrica NaciO- 
pn’ do Mnop*4» V Timbre.

Tprrpm. p-r f» Dlrorrten fipnora! 
do te Fáb-tei M-rtena! do Moneda y 
T|mhro. toplAndosp pn runn*a tes ron- 

qo otehor^rá '» rant'dad sufl- 
rtenfp dp <r>11oq dp Cada upo do tes 
frpe v^tems mi» c1rv«n n->n §0- 
hrotpsa on p1 nortedo do 1053-1054.

f n mi» mmunlco a V 1. para su co- 
r-nn.fmtentn.

Dteq vuarde a V. 1. muchos años.
Mfdr'H. 1.3 dp 1u!te de 1953.—Por 

doteguclón. 5. Rasante.
limo Sr. Director general de Timbre 

y Monoon’los.
(Del “B. 0. def núm. 209, 

de fecha 28-7-1953).
i——i

Ministerio de Trabajo

nnnEN "
Amnlt^ndo el limite actual de cuota 
al Tesoro a efec^ns d^ roc^noclmfento 
deí derecho en el ^uro de vejez e

Invalidez
limo. Sr.: Con p1 propósito de .actua

lizar tes nreceptes míe reguten tes 
circunstancias oxetevente* nara la per
cepción de! subsidio de v^lez, habida 
cuenta. ecnAria1monte, de tes elevacio
nes evperlmentadas por tes Indices 
contributivos v de vida, y hacer posl- 
b’e la apreciación conjunta dp las dis
tintas causas de exc’us’ón. en caso de 
concurrencia, con miras al propio 
tiempo a coordinar te establecido en 
ios arficutes 2.9, 8.9 y 9.9 de la Orden 
de 2 de febrero de 1940, normativa 
del aludido régimen, .
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Este Ministerio, en uso de las facul
tades que tiene conferidas, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.® Se amplia a 2.500 pe
setas anuales la cifra tope de incom
patibilidad para la percepción de los 
beneficios del Régimen Obligatorio 
d Seguro de vejez e invalidez por 
obtención de ingresos procedentes de 
cualquier das. de bienes de fortuna.

Art. 2.9 Para estimar los bienes 
computables a efectos de esta dispo
sición, se considerarán no sólo aque
llos de que el solicitante sea titular, 
sino también los que explote o disfru
te plenamente o en régimen d-1 con
formidad familiar, aun cuando no fi
guren a su. nombre ks recibos corres
pondientes de la contribución.

Asimismo se computará y valorará 
a estos efectos cemo propio el patri
monio transmitido por cualquier titu
lo a favor del cónyuge, hijos o des
cendientes, por los solicitantes del 
subsidio, en los cinco años inmediata
mente anteriores a la fecha en que 
insten ks beneficios del régimen.

Art. 3.9 Para fijar la cifra total de 
ingresos se apreciarán conjuntamente 
ios que se obtengan por cudlquiér con
cepto, regulándose la estimación, de 
los mismos en la siguiente forma:

a) Para les bienes por los que se 
pague contribución tenltoiial, en 
función de la riqueza imponible fi
jada para los mismos en los respecti
vos recibos. '

b) Para los bienes de fortuna por 
los que se satisfaga Cuntribución in
dustrial se determinará multiplican
do por 7 la cuota al Tesoro que en 
concepto de contribución industrial se 
pague por ellos.

c) Para los bienes de fortuna por 
los que no se abone contribución te- 
rrituiial o industrial se ca.cu.a.á su 
rendimiento mediante la aplicación 
al valor de los bienes de que se trate 
del interés establecido como legal del 
dinero.

En los casos de concurrencia de bie
nes a que se refieren los apartado.- 
anteriores se valorará la cuantía de 
les ingresos por la suma de todos 
ellos, con arreglo a las normas seña
ladas en dichos apartados.

Art. 4.9 El subsidio de vejez será 
compatible con las pensiones vitali
cias de jubilación o de retiro del Es
tado, Provincia o Municipio, en tanto 
dicha pensión no exceda de 2.500 pe
setas al año.

Art. 5.9 La presente Orden entrará 
en vigor a partir da su publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado”.

Disposición adicional. Las normas 
establecidas en esta Orden se aplicaT 
rán respecto de las situaciones poste
riores a la fecha de su entrada en 
\ igor, sin qu en ningún casó puedan 
servir de base para la revisión o reso
lución de situaciones anteriores

Disposición final. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
a los preceptos contenidos en la pre
sente Orden.

Lo que digo a V. 1. para su conocí 
miento y efectos.

Madrid, 15 de julio de 1953.—Girón 
de Velasco.
limo. Sr. Director general de Previ

sión.
(Del “B. O. del E. núm. 205, 

de fecha 24-7-1953).

ORDEN
Modificando la tarifa de salarios de 
Jos trabajadores afectos a la Regla- 
glanumtatión Nacional de Industrias

Químicas
limo. Sr.: En atención a las circuns

tancias económicas que concurren en 
los trabajadores afectos a la Regla
mentación Nacional de Industrias Quí
micas, aprobada por Orden de 26 de fe
brero de 1946, se estima necesaria la 
modificación de la tarifa de salarlos 
que se contiene en su articulado.

En su virtud,
Este Ministerio, en uso de las atri

buciones que le están conferidas, y 
de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer:

Articulo I.6 El Cuadro de Salarios 
que se contiene en el artículo 32 de la 
Reglamentación Nacional d Trabajo 
en las Industrias Químicas queda 
sustituido por el que a continuación 
se inserta: '

Sueldos y salarios correspondientes a la 1.a, 2.a 
y 3aZonas

CATEGORIAS x 
Técnicos Ululados

Director: 3.365 , 3.200 y 3.050.
Subdirector: 2.820, 2.675 y 2.515.
Técnicos Jefes: 2.250, 2.150 y 2.025.
Técnicos: 1.690, 1.600 y 1.525.
Ayudante de Técnico: |.oi5, 970 

y 915.
Maestro de enseñanza primarla y 

Practicante: 780, 750 y 715,

Técnicos no titulados
Contramaestre: 950, 900 y 860.
Encargado: 850, 800 y 760.
Capataz: 760, 725 y 690.
Auxiliar de Laboratorio: 675, 659 

y 615.
Maestro de enseñanza elemental: 

515, 480 y 460.

Empleados
I.—Administrativos:

Jefe de l.9: 1.400, 1.350 y 1.275. 
Jefe de 2.9: 1.125, 1.075 y 1.025. 
Oficial de 1.’: 960, 920 y 8 2í. 
Oficial de 2.9- 850, 800 y 760.
Auxiliares: 590, 560 y 540.

Aspirantes
De 14 a 16 añes: 200, 190 y ¡75.
De 16 a 18 años: 275, 270 y 260.
De 18 a 20 años: 370, 350 y 325.

II—Técnicos de Oficina:
Delineantes - Proyectistas: 1.300, 

1.230 y 1.170.
Delineantes: 1.015, 970 y 915.
Calcador: 960, 910 y 860.
Auxiliares técnicos de Oficina: 590, 

560 y 540.

111. Personal de Propaganda:
Jefe de Propaganda: 1.470, ¡390 

y 1.370.
Inspectores: 1.350, ¡.280 y 1.215.
Delegados de Propaganda: i.227, 

1-175 y 1.115.

Subalternos
Listero: 610, 580 y 540.
Personal sanitario no titulado: 475, 

450 y 425.
Almacenero: 640, 610 y 580.
Capataz de Peones: 640, 610 y 580.
Bascukro pesador: 540, 510 y 490.
Guarda jurado: 540, 510 y 490.
Guarda ord.nario: 510, 485 y 425.
Conserje: 620, 590 y 570.
Ordenanzas: 475, 450 y 425.
Portero: 510, 480 y 425.

Botones
De 14 a 16 años: 205, 190 y 180.
De 16 a 18 añ; s: 305, 2.0 y 270.
De 18 a 20 años: 375, 360 y 345.
Diversos: 475, 450 y 425.
Mujeres de limpieza: 2 pesetas 

hora.
Obreros

I .—Profesionales de oficio:
Oficial de l.9: 22, 20 y 18.
Oficial de 2.»: 20, 19 y 17.
Oficial de 3.a: 19, 18 y 17.
Ayudantes especialistas: 18, 17 y 16.
Peones ayudantes de fabricación: 

16, 15 y 14.
Peones: 15, 13’50 y 13.

Aprendices
Primer año: 5’50, 5 y 4’50.
Segundo año: 8, 7’50 y 7.
Tercer año: 10’50, 9’50 y 9.
Cuarto año: 13, 12’50 y 10’50.

Pinches
De 14 a 15 años: 7, 6’50 y 5’50,
De 16 a 17 años: 9, 8’50 y 8.
De 18 a 19 años: 12*50, 12 y 40.
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11 .—Encargada -de taller: 14*50, 13
y 12’50. •_ ■: - ' !

Oficiala L»: 12, 11 y 10.
Oficiala 2.5: 10, 9’50 y 8’50.

Aprendizas (Pinches)
Primer año: 5’75, 5’25 y 4’75.
Segunuo año; 8, 7’25 y 6’50.

Art. 2.9 ' Queda subsistente el plus 
de carestía de vida establecido por 
Orden de 17 de julio de iOoO.

Art. 3.9 . El incremento.en las retri
buciones que el presente Cuadro de 
Salarios contiene podrá ser absorbi
do o compensado con las mejoras vo- 
lumanas que las Empresas tengan 
establecidas en favor de sus traba
jadores.

Art. 4.’ La presente Orden entrará 
e n vigor en la fecha de su publicación 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

Lo que digo a V. 1. para su conoci- 
miemo y efectos. ,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
. Maur.d, 23 de julio de 1953.—Girón 

de VUasco. , 
hmo. Sr. Director general de Tra

bajó. ’ ,

(Del .“B. O. del E.” núm. 209, 
de fecha 28-7-1953).

SílLIVN SGuUiWA
Núm. 3.724

üOülfiKNU CIVIL 
DE LAPlíuVinuiAut ZahAGOZA

o ir g u l ar

El Comandante del puesto de la 
Guardia Civil 'de El Frasno me da 
tuenta que pjr el vecino del barrio 
de Aluenda, de' aquella demarcación, 
FrancisCQ Francia Cubero ha sido 
entiegadá una ruuda de camión en 
buen u.,0 hallada on el kilómetro 250 
de la carretera general de Madrid 
a Francia par La Junquera, de las 
características siguientes:

Marca Firestone, de 34-7, . núme
ro 78177, con llanta y soporte de su
jeción para la misma; habiendo pro
cedido a depositarla a disposición 
del que acredite ser su dueño en la 
Alcaldía de ,aquella localidad, bajo 
recibo. , .
- Lo que s$ hace público en este pe
riódico oficial 'para general conoci- 
mionto y a fin de qué pueda llégar ai 
del qué lá ptfdió.

Zaragoza,' 30 de julio de 1953.

Él Gobernador civil, 
' ' Juan junquera y Fernández-Carvaial

SECCION CUARTA
Núm. 3.646

Recaudación ue Contribuciones

D. Benito Sánchez Videgain, Recauda
dor de contribuciones e impuestos 
del Estado;
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda publica contra lo» deudo
res que luego se aíran, vecinas de 
Unduós de Lerda, se ha aictauo con 
fecha 15 de julio ae 1953, pruviden 
cía acordando ia venta en publica su
basta, ajustada a las piescripciones 
del artículo 105 del Estatuto de Recau
dación, de ios bienes que a continua
ción se describen, cuyo acto, presi
dido por el 8*. Juez ue paz, se ceie- 
biará él 24 de agosto de 1953 en el 
lócai del Juzgado, a las doce horas.

“Providencia.—Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con techa 
7 de judo de 1953, coniurme al art. 103 
del Estatuto ae Recaudación, la su
basta de bienes inmuebles de los deu
dores que luego se aíran, y cuyo em
bargo se realizo por providencia de 
20 de noviembre de 1052, se acuerda 
la celebración üe la misma para el 
día 24 de agosto, a las uuce horas, y 
en el local del Juzgado, a oase de pos
turas que cub.an las dos terceras par
tes de los respectivos tipos de subasta, 
acto que sera presidido por el Sr. Juez 
de paz y en el que se observarán las 
prescripciones del articulo IU5 d-1 pro
pio Estatuto. i

Notifíquese esta providencia al deu
dor y al acreedor hipotecario en su 
caso, y anúnciese al público en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y por 
medio de edicto en la Casa Consisto
rial de Undués de Ltrd.a

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo, para 
conocimiento de los que deseen tomar 
parte -en la subasta anunciada, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 104 del Estatuto de Recauda
ción. ' •

Bienes que se subastan
Undués de Lerda.— D.« Ramona 

Chaverri Ruesta: Edificio en calle He
rrería,, núm. 16, de 40 metros cuadra- 
dvs. Confronta: Derecha entrando, 
con casa de Valentín Longás; izquier
da, casa de Fernando Ortiz, y espalda, 
casa de Valentín Longás. Valorado en 
703 pesetas.

D. Fermín Rodrigo Pollte; Edificio 
en calle Viñero, núm. 25, de 90 me
tros cuadrados de. superficie. Linda: 

Derecha entrando, con calle Mayor; 
izquierda, con huerto, y espalda, con 
casa de Valentina Martínez. Valorado 
en 820’25 pesetas. ,

O.5 Valentina Martínez íso: Edificio 
en calle Viñedo, núm. 14, de 100 me
tros cuadrados de superficie. Linda: 
Derecha entrando, con calle; izquier
da, con casa de Benito Ortiz, y es
palda, con casa de Antonio Giinéncz- 
Vdlorado en 2.101’90 pesetas.

u. Juan nUw&.a Duidim; una cabaña 
en la puitma u«- “ranaie”, num. 34, 
ue U11UD zu Ulutrua LuauiduUi ue SU- 
pLri.nc. l íuUu ; mi Aivikc, eun l u imIa iu  
uui riu; bote, cun catupu ue Katad 
HíMueo, y por uuate, cun uta uei mtu- 
rvsaUu. vatutaua un puoctaa.

Conuiciunes pa^a la sunasta
1 .a LOS uiu.us Ue prup.caau de los 

bienes tu ta uetiniuaciun supicuna 
uli uifU uaou) vSvaiun ue uiamiicatu 
un usía UilClua uu nuuaUUuUiÚn Hasta 
ul uia nusniu uu la ouuaota, ú^b.c1»uu 
Cumu*ma«se c^n ¿lius ios iiuitoauruo, 
sin ueieUiü a uxign nmsuuv» úíi'ug.

(ue nu cx*»ur ii.suiiiuu tiiúius ae 
duniiinu, usía cuiiuiuiuii se ouoti.uiia 
p'JÍ la ue huC ul iUmiuIcUiU udJvia piu- 
muvei ia Hisunpciun uniidua pu, ius 
muUiUs ustauuuiuvs uu ei tiiuiu vi ue 
ktt Luy n.puiuua.lc, ucuiiu Oul piazO 
de uo» mus^s uuouu quu su uiursaiu 
la durreopuuuie.iic escritura de ven
ta).

2 .a Para tomar parle en la Subasta 
sera ruqu.suo muispunsauiu u<-pusuar 
p..«uiuutu un .a ...c«a u<_ .a ríes!- 
dencta ei 5 por luu uul t.pu base de 
enajuuaciun üu lus bienes sooie ios 
qu- se desee licuar.

3 .a El rematante vendrá obligado 
a entregar al KuCaUuadur, en el acto 
o aeiuru ae iOo creo ai^s siguientes, 
el precio ae la adjudicación, Ocuud- 
do el impune dui uuposno consti
tuido.

. 4.a Si hecha la adjudicación no 
pudiera Ultimarse la venta por ne
garse el aujudicatario a m ennega 
dul precio del remate, se decretara la 
pérdida de dicho depósito, que será 
ingresado en el Tesoro publico.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 104, párrafo 4, del vigen
te Estatuto de Recaudación, los deu
dores se deberán dar por notificados 
de esta subasta, a todos los efectos 
legales. • .

Advertencia, Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecario? en su defecto, podrán libe
rar las fincas antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagando 
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el princial, recargos y costas del pro- 
cidimiento. , •'
. En Soo del Rey Católico a 15 de ju
lio de IGoa.—Ei Recaudador, Benito 
Sánchez.—El Jefe del Servicio, Ma
riano Gonzalvo.. ■ 
.. * * •
I) . Benito Sánchez Videgaín, Recau

dador de contribuciones e impues- 
' too del Estado.
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública contra D.» Jorja Les 
Navarro y 0. Tomás Palacios Pueyo, 
vecinos de Biel, se ha dictado con fe
cha 15 de juhu ce 1953 providencia 
acord-ndo la venta en púoLca subas
ta, ajustada a .as prescripciones del 
ariicu.o 1U5 ael Estatuto de Kecauda- 
ciuii, Uc Dteuéo que a LÓnunuacioo 
se describen, cuyo acto, presidido por 
el Sr. Ju^z de paz, se celebrará el 
íó de agosto de :J9j3 en el local del 
Juzgado, a las uoce horas.
“Providencia.—Autorizada por la 

Tesorería de Hacienda con fecha 
1 de julio de 1953, conforme al ar- 
tiuilo 1U3 del Estatuto de Rocauda- 
c.on, la subasta de bienes inmuebles 
do la.deudora U.'! Jorja Les Navarro y 
L). lomáo Palacios Pueyo, y cuyo em
bargo te rea.izó por providencia de 
4 do mayo ue 1953, se acuerda la ce- 
¡ebraCion de la misma para el día 
Id de agosto de 1953, a las doce horas, 
en ui .ve. i uei juz-gauu, a base do 
posturas que cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de su
basta, acto que será presidido por el 
Sr. Juez de paz y en el que se obser 
varán las prescripciones del art. I05 
dJ pr.pio Estatuto.

Noünquuse esta providencia al deu 
dor y al acreedor hipotecario en su 
caso, y anuncíese al público en el “Bo
letín Oiicial” de la piovmcia y por 
medio de edicto en la Casa Consisto
rial de Biel.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo para 
conouimi.ntu de los que deseen to
mar parte en la subasta anunciada, 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el aiücu.o 104 del Estatuto de 
Recaudación.

Bienes que se subastan
Biel. — Edificio, propiedad de 

D.a Jorja Les Navarro, en la calle de 
Pueyo, núm. I, del pueblo de Biel, 
de 30 metros cuadrados de superficie. 
Confronta: Por su derecha entrando, 
con Juan Pemán, y espalda, con Do
mingo Les. Valorado en I.OOO pesetas.

Edificio propiedad de D. Tomás Pa
lacios Pueyo, en la calle de Perones, 
núm. 15, de Biel, de 30 metros cua
drados de superficie. Linda: Por de

recha entrando, con Dionisio Caudevi- 
lla; izquierda, herederas de Félix Por
cada, y por espalda, con Manuel Cam
pos. Valorado en l.uOO pesetas.

Conaic.ones pura la subasta
L* Lud muios ue propiedad de los 

bienes (o ia CuranGacíun supletoria 
en uno caso) estarán de maninesto 
en esta Unuina de K-uaudaciun naota 
el día misino ue la suüasid, debiendo 
ccmurmarse con tllus lus liuiiadures, 
sin ueruenu a exigir niugunos ouoj.^

(Ue no existir inscntos mujus de 
dorniniu, esta condición se sustituirá 
pwi id que vi jvíua.-uiC u^MU.d pn>- 
muve\ la rii-.cnpuiun oniiuua puf iud 
medios esiabicciuOs en el liiulo VI de 
la Ley Hipotecaria, dvíitro du plazo 
de ous nieges uesde que se oiorgaie la 
Curie-punuiente escritura de wniaj.

2< Para turnar pai te en ia subasta 
sera requisito muispunsaoie depositar 
p. vV.auKHU un la uivud UC la PTuSl- 
dencia el 5 por IU0 del tipo base de 
enajenación de 10o bienes sobre los 
que se uuseu llenar.

3.» El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres diao siguientes, 
ei precio de la adjudicación, uenucido 
el importe dei deposito constituido.

4.4 51 hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse 
ei adjudicatario a ia entrega del pre
cio del remate, se decretara la perdi
da de uicno deposito, que seiá ingre
sado en ti Icsüio publico.

5.4 De comurmidad con lo dis
puesto en el articulo io4, párrafo cuar
to, Uui Vigcme Ljidtuiu ue Kvcauda- 
cion.'lOa u<.uduies se dcb^ian da. po¡ 
notificados de esta subasta a, todos 
los efectos legales.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su delecto, podrán libe- 
.•?r las fincas antes de qu. llegue a 
consumarse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

En Sos dvl Rey Católico a 15 de ju
lio de 1953.—El Recaudador, Benito 
Sánchez Viaegam.—El Jete del Servi
cio, Mariano Gonzalvo.

D. Benito Sánchez Videgaín, Recau
dador de contribuciones e impu-s- 
tos del Estado;
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo Por débitos a la 
Hacienda pública contra los deudores 
que luego se dirán, vecinos de Fuen- 
Caideras, se ha dictado con fecha 
15 de julio de 1953 providencia acor
dando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del ar- 

lículo 105 del Estatuto de Recaudación, 
dt^los bienes que a continuación se 
describen, cuyo acto, presidido por el 
Sr. Juez de paz, se celebrará el 
17 de agosto de 1953 en el local del 
Juzgado, a las dieciséis horas.
“Providencia.—Autorizada por la 

Tesorería de Hacienda con ¡echa 
7 de julio de 1933, conforme al ar
ticulo 103 del Estatuto de Recauda
ción, la subasta de bienes inmuebles 
de lo» deudores que lu<.go se dirán, y 
cuyu embargo se realizo pur prov.den- 
cia de 20 de abril de 1953, se acuerda • 
la celebración de la misma para ei día 
17 de agosto de 1953, a las dieciséis 
horas y en local del Juzgado, a base 
de posturas que cubran las aós terce
ras partes de lus respectivos tipos de 
subasta, acto que será presidido por 
el Sr. Juez d. paz y en el que se ob
servarán las prescripciones del articu
lo 105 del prupio Estatuto.

Notifiquese esta pruviuencia al deu
dor y el acreedor hipotecario en su 
casó, y anuncíese al público en el 
“Bu.eün UhoiaP' de la provincia y 
por medio de e'dicto en la Casa Con
sistorial de Fu.nca.deras.

Lo que hago púb.ico por medio del 
pres-nte anuncio, advirtiendo para co
nocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta anunciada, y en 
cumplimiento ae lo dispuesto en el 
articulo 104 del Estatuto de Recauda
ción. •

Bienes que se subastan
Fuencalderas. — D.1 Encarnación 

Abón Izuel: Edificio en la calle del 
Saco, núm. 2, que confronta:. Por de
recha entrando, con corral de lus he
rederos de Martin Marco; izquierda, 
con calle, y espalda, con huerto de 
Pablo Pusat, con superficie de 40 me
tros cuadrados. Valorado en 620’23 pe
setas.

D. Marcelino Bastárós Visús: Mitad 
indivisa de un edificio en la calle del 
Saco, núm. 4, qu- ceníronta: Por de
recha entrando, con casa de Angela 
Castán; izquierda, con otra de Fausti
no Otal, y por espalda, con casa de 
heredero de Martin Marco. C^n super
ficie de 15 metros cuadrados. Valora
do en 410 pesetas.

D. Daniel Montori Barraca: Edificio 
en calle’ del Aire, núm. 5. C-nfronta. 
Derecha entrando, con casa de Angela 
Castán; izqui.rda, con camino públi
co, y espalda, bi n campo de herederos 
de M.guel Borruei. Tiene una superfi
cie de 40 metros cuadrados. Valorado 
en 820’25 pesetas.

Condiciones para la subasta
1.1 Lós títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria 
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en otro caso) estarán.de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los Heladores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rema ant^ deberá pro 
mover la inscripción omitida por los 
medios establecidos en el título VI de 
la Ley Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses desde que se otorgare 
la correspondiente esc n/i tura de 
venta).

2.- Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
pravamente en la mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 del tipo base de 
enajenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

3? El rematant vendrá obligado 
a entregar al R-caudador, en el acto o 
dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido 
el importe del depósito constituido.

4.? Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la en'rega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida de dicha depó itn, que será 
ingresado en el Tesoro público.

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 104, párrafo 4, del vigente 
Estatuto de Recaudación, los deudo
res se deberán dar por notificados de 
esta subasta a todos los efectos le
gales. , : । ; ,

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y .os acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a consu
marse ia adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

En Sos del Rey Católico a 15 de ju
lio de 1953.—El Recaudador, Benito 
Sánchez Valdegaín.—El Jefe del Servi
cio, M. Conzalvo.

. ^Cl WN q u in t a 
Núm. 3.727

Ayuntamiento de la S.H.e I. Ciudad 
de Zaragoza

En virtud de acuerdo adoptado por 
la Corporación municipal, se anuncia 
subasta para ejecución de las obras 
de abastecimiento de aguas de la 
callé de R yo, Camino del Sábado y 
calle de Lagasca, por un tipo de li
citación en baja de 324.892’95 pese
tas, y con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones aprobados y que, 

puestos de manifiesto, no han sido 
objeto de reclamación alguna.

Ei plazo de presentación de propo- 
sicion^s será el de veinte días a contar 
del siguiente a la pubhCcCion de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, pudiendu efectuarse la pre- 
seniacion üu.anie dichos uias, y en 
horas de on^e a trece, en la Oficialía 
Mayor de la Secretaría municipal.

Las preposiciones deberán ir rein
tegradas con póliza de ciase b.4 y tim
bre municipal de 1’50 pesetas, recha
zándose de plano las que adolezcan 
de cualquiera de estos reintegros de
biendo sujetarse ai modelo que a con
tinuación se inserta. Los licitadores. 
en sobre aparte, acompañarán res
guardo acreditativo de haoer consti
tuido en la Depositaría municipal o 
en la Caja General de Depósitos Ja 
fianza provisional de 6.497’06 pesetas; 
documentos acreditativos de hallarse 
al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones patronales, y declaración 
ue nu ñauarse iincursus en ninguna 
de .as incompatiD.lidades que seña
la la Ley pata ser contratista.

La apertura de pliegos se verificara 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistor.al a las doce horas del día 
siguiente hábil a aquel en que termi
ne el plazo de presentación de propo
siciones, bajo la presidencia del ilus- 
tri^mu 5r. Alcalde o Concejal en 
quien delegue.

Si las proposiciones se verifica-cn 
por poder, deberá ser badanteado por 
uno de los Letrados asesores D. José- 
Maria Lasaia u D. Manuel Vitoria.

Zaragoza, 29 de julio de 1953. - El 
Alcald^-PreSidcnte, José María Ca.LÍa- 
Belenguer.—P. A. de S. E.: El Secre
tario general, accidental, Carmelo 
Zaldívar.

Modelo de proposición
D..... , vecino de .......   con domi 

cilio en .......  calle de .......  núm  
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial” de esta 
piovincia núm......... . del día    
de ...... 1953, referente ; la subasta 
de contratación de las obias de abas
tecimiento de agua en la calle de 
Royo, Camino del Sábado y calle de 
lagasca, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se comprometa, 
con sujeción en un todo a los proyec
tos, presupuestes y pliegos de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe y que sirven de base a esta 
subasta, a tr mar a su cargo dicha con
trata por la cantidad de ...... (en le
tra)   pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 

mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio que sean empleados 
en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites permi
tidos, no sean inferiores a los tipos 
fijados por los organismos perti- 

• nenies.
" (Fecha y firma del proponente)

Núm. 3.726

Alcaldía de la S. IL e L Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Narciso Gi
ménez Pérez, propietario de la casa 
número 3 de la calle de Agustín, de
claración de Tuina del inmueble ci
tado, por el presente se cita ’ :i 
D. Luis López Cuadra y a D. Euge
nio González c n el fin de entelar
les de dicho expediente y requerir
les para que, si lo creen lesivo, se 
op ngcin par escrito, acompañando 
dictamen de persona técnica, ante 
esta Alcaldía, en e’i plazo de ocho 
días, hab endo de solicitar informes 
del Sr. Arquitecto municipal.

Zaragoza, 24 de julio de 1953.— 
El Alcaide, (ilegible).

Núm. 3.720

Jefatura Agronómica

El mosquito del trigo 
(Mayehola destructor)

Las frecuentas lluv.as acaecidas 
durante los meses de junio y julio 
del año actual han traído como in
evitable consecuencia la compleia 
germinación de la semilla de trigo y 
cebada caída al sue.o durante la sie
ga, en cuyas plantas, y en algunas 
gramíneas esp ntáneas, hacen la 
puesta los mesquitos ide la última 
geneiac|ión, los procedentes de la- 
pup s que quedaron en los rastrojos 
de trigo y algunbs de cebada de la 
cosecha última.

Por lo tanto, estimamos de interés 
recordar las siguientes me’didas acon
sejadas para la lucha contra la pla
ga “El mosquito del trigo”:

Primera. Alzar los rastrojos de 
les campos atacados, mediante labor 
profunda de arado, ejecutada des 
pués de la siega, lo mejor y más 
pronto posible, desterronando a con
tinuación, para enterrar las pupas 
Durante el verano se destruirán las 
gramíneas espontáneas y las planti- 
tas'do trigo, cebada y centono nací- 
cas de las semillas pe'rdidas, con el 
fin "de que los mosquitos no puedan 
hacer en ellas la puesta. Estas labo 
res deban hacerse con carácter obli-
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gatorio para todos los agricultores 
de los términos municipa’es afecta
dos pnr la p’aga en 1952. ,

Segunda. En las zonas infecta
das. y en las próximas por la posi
ble infección, efectuar las siembras 
de trigo algo retrasadas, para que 
su nacimiento sea posterior a la apa
rición de los insectos adultos, ya qu'. 
siendo corta la vida de éstos, no en
contrarán plantas donde hacer la 
puesta. El empleo de trigos de ciclo 
corto, aptos para las respectivas zo
nas, permite hacer uso eficaz de tal 
práctica.

Tercera. Las labores de recalce 
o de pa^e de grada sin labor, cuando 
nacen las plantas de trigo, provo
can el ahijami^nto, favorecen la re- 
sistenda de las p’antas e imp'den 
que salgan a la superficie gran nú
mero de’ adu'tos procedentes de las 
pupas situadas en el primer entre
nudo del tallo.

Cuarta. Si en la primavera S2 
observaran rodales de trigo muy 
atacadas por la plaga, cnn la con- 
s<gui°ntE pérdida de’ cosecha, se pro
cederá inmediatamente a Jabrarlis 
con labor profunda de arado, seguida 1 
de desterronado.

Lo que’ se publica para conocimien
to dn los A’ca’dcs y Jefes de Her
mandades de Labradores de los pue- 
b’os dn esta provincia afectados por 
la expresada phga en e*I año pasado, 
para su difusión entre los agricul- 
to-es. procurando el más exacto cum
plimiento.

Zaragoza, 27 de ju’io de 1953.— 
El Ingen i ero-Jefe» José María Benitez 
Sidón.

Núm. 3.710 .

Servicio de C?t?stro 
de 1a Riqueza Rústica

En cump'imiento del articulo 30 
del R' glamento de 23 de octubre 
de 1913, se hace saber para conocí- 
mirntá de los contribuyentes inte
resadas que la relación de los tipos 
evaluatorios de las fincas rústicas, 
agrícolas y forestales pertenecientes 
al térm-no municipal de Ibdes es la 
siguiente:

Frutales riego: Clase L9, 3.774 pe
setas por hebtárea; Id. ¡29, 2.996; 
id. 3.a, 2 004: id. 4.9, 1.242; id. 5 ’ 
692 pesetas. •

Cereal riego: ciase I.», 2.017 pe
setas por hectárea; id. 2.?, 1.522; 
ía. 3.", 1.092; id. 4.a, 818; id. 5J, 
636 pe’setas.

Fruí:les secano: Clase única, pé
selas 281 por hectárea.

Cereal secano: Clase L1, 191 pe
setas por hectárea; id. 2.a, 144; 
id. 33, 103; id. 4.9, 63; id. 5.3, 43.

Eras: Clase única, 191 pesetas por 
hectárea.

Viñas secano: Clase l.\ 668 pese
tas por hectárea; id. 2.a, 463; Id. 33, 
343; id. 43, 188.

Erial pastos: Case 13, 34 pesetas 
por hertárea; id. 2.a, 26; id. 3.a, 18.

Arbcles de ribera: Clase única. 
391 pesetas por hectárea.

Prado: Clase única, 111 pesetas por 
hectárea.

Pinar: Clase única, 61 pesetas por 
hectárea.

La re'ación de referencia estará 
expuesta al público en el Ayunta
miento durante un plazo de quine? 
olas a cantar desde el siguiente al 
de la publicación del pásente anun
cio, durante’ el cual pueden los intere
sados presentar las reclamaciones 
ante la Jefatura Provincial de este 
Servicio. .

Zaragoza, 28 de julio de 1953.— 
El Ingeniero Jefe provincial, José 
Pérez Cuillén.

_ _ _ SKCC10N SEPTIMA
ADMINISTRACION 1)6 JUSTC1A

Kequisitortas .
'ajo apercibimiento de ser declara 

dos rebeldes y de Incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados pue a 
contlnuición se expresan en el pía 
zo aur se les tija a contar desde e; 
lia de la publicación del anunch 
en este periódico otlcnu y ante el 
mez o Tribunal que se señala, st le: 

■’ita. llama y emplaza, encargan 
do se a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judíela! pro 
edan e la busca, captura y conduc 

clón de aquéllos, poniéndolos a dis 
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 > 
368 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Fnjut- 
ci-imiento Militar y de Marina.

Núm. 3.705
GOMEZ RODRIGUEZ (Juan-Pedro), 

de 48 años, hijo de Silvestre* Gómez 
Rodríguez, natural de La Unión (Mur
cia), cuyo actual paradero y demás 
circunstancias personales se desco
nocen, precesado en sumario que 
instruye el Juzgado de’ instrucción 
número I de Zaragoza con el núme
ro 102 de 1953, sobre apropiación 
indebida, comparecerá en dicho Juz
gado en el término de diez días 3 
contar de la inserción de la presente 
en los “Boletines Oficiales” a fin de 

constituirse en prisión decretada en 
dicho sumario.

JUZGADO' DE 1.a INSTANCIA
Núm. 3.707

JUZGADO NUM. 1 
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez del Juzgado de instrucción 
númcTO I en previdencia dictada con 
esta fecha en la ejecutoria de la 
causa seguida con el número 85 52, 
sobre robo, contra Eusebio Mendoza 
La-fuente y Jesús Ondivela Garbi, por 
medio de la presente se h^ce saber 
a los perjudicados en dicha causa. 
Javier Pascual y Margarita Garza, 
cuyos domicilios se desconocen, que 
en lá sentenc'a que se dictó por la 
lima. Audiencia Provincial, de esta 
capital con fecha 2 de f^bre’ro pasa
do se condenó a aquéllos a que les 
indemnicen en 1a cantidad de pese
tas 509’40 y 160, respectivamente.

Dado e’n Zaragoza a veintisiete dé 
julio de mi novecientos cincuenta Y 
tres.—El Secretario, Vicente Isac.

, Núm. 3.722
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez Garda, Magistra
do, Juez de pr’mera instancia del 
Juzgado número 2 de Zar goza;
Hago saber: Que en este Juzgado ha 

sido promovido juicio declarativo de 
menor cuantía por “Confecciones To
más y Serrano”, S. R. C., contra 
D. Joeé Milla Garda, en reclamación 
de 19.503’12 pesetas, intereses y cos
ta6, habiendo acordado publicar el 
prosen’e ed'cto emplazando al expre
sado demandado, cuyo actual domici
lie se ignora, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca 
en dichos autos, si le convin'ere, pre
viniéndole que las copias simp es pre
sentadas se hallan a su disposición en 
la Secretaria dd que autoriza.

Dado en Zaragoza a veinte de julio 
de mil novecientos cincuonta y tres. 
Francisco Jerez Garda.—El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.721
JUZGADO NUM. 3

D. José Bcguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza; (
Por el presente hago saber: Que en 

autos de juicio de mayor cuantía, ter
cería de dominio, promovidos por el 
Procurador Sr. Casanova, en nombre 
y con poder d D. Manuel Escosa ba
rrosa, contra D. Fernando Roca y 
otro, Industrial qüe fué de esta ciu
dad y hoy én ignorado paradero, se 
ha acordado por providencia dictada 
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en dicho Juicio, y por no hab°r* com
parecido e' demandado expr^s^do den
tro del término señalado, hacerle un 
secundó llamamiento á fin de que en 
el término de diez días se persone en 
autnc v conteste a la demanda, si 1? 
conviniere.

Y con el fin de au° sirva de empla
zamiento ñor secunda vez al deman
dado D. Fernando Roca Laoeña, dado 
su Ignorado nar^d-nro, para que en 
mencionado término comparezca en 
tos autos, previniéndote que las co- 
p|pc c’mnlr-s dr. demanda V donimen- 
toc obr!*n m Sncretadj, a cU dhnosl- 
CÍAn. v enn la nrevenclén mm de no 
efnrfuerlA 1° p^r^M r1 perjuicio a que 
hava fricar, se nubUca n! proseóte a 
ios efectos prevenidos por la Ley.

Dado en Zaracoza a veintisie
te d® Íu1lo de m11 nnvprle*'tns cin
cuenta v tres.—fnsé Re^ulrlstáln.— 
F1 Secretarlo, Juan Sanz.

ni7.fi
Wm. 3.702 

jircAnn MtfM. 4 
p, P^mAn Gran v Pfldfü. Llnonnlado 

PO n^r^rho. Tnn’entn dé Intervnp- 
r|An Militar. Fsrata Honorífica. Se» 
crpr^rln d"! 1tir^ndo mtinlotnat- níi- 
m^ro 4 de los de esta ciudad de 
Zar^^nj-a;

One en el Juicio dp fal
tas c^ntdn antn ñuto Juz^^do con el 
m',m. 270 d« 19S3 ha sMo dictada 
cplntnnrifl mva caborera y parte dls- 
pnsft'va dfre’n asi:

SoñtnnHa—Rn 7-,raeoza a 25 d^ 
jídln do 1057—F1 Sr. D. Juan Oca 
Pastor, Jimr municipal de! Jfrz^ado 
primero 4. h^bípridn visto 1as nre'spp- 
toc dl'l^nrfrts de Juicio verba! d?

«srouMac entro partes, de la 
una o! Min’storln fiera1, en reprosen- 
tarfAn d« Ja arrIAn náhtl'*a. V remo 
dnnunr’ant^ A^u^lna DI^Z Cahatle- 
ro. v Jor^o do 1n« Pies Mantilla di 
!a otr». e-^no dcmmr’ado, cuya edad 
v d^mAc rir^unstanclas ya constan 
anteriormente*, y

Falle; Ouo debo condenar y conde
no al d»ntin'*jadn, Jor^n de tos Ríos 
Mantilla, a 1» pena de’mtlnre 1‘R<: dp- 
grrnstA menor. Costas de* Juicio é* In- 
demnlzariAn d» 125 pe^tás o restí- 
tuelAn d» la sAb’na sustraída a sv 
pr^n|n+ár|a y pnHúdlcada; Aífustlnn 
Díaz Caballero.— Juan Oca. (Rubrlr 
cadA). . ■

Publicación. — Lélda y publicad? 
fué la anterior sentnnc’a por bu Se- 
ñ-ri», que ’a dictó estando celebran
do audiencia pública’ en el día de su 
fecha, de que doy fe.—Ramón Grau. 
(Rubricado).

Asi recultadesu oriíin^l, a queme 
remito. Y p»ra que coñete y sirva 
d° notifícarión en fonra y su inser
ción en el “Ro’ctín Oficial” de la 
provincia, expido la présente qué 
firmo en Zaraírn^a a veintidós de 
julio de mil novecientos cincuenta v 
tres.—Ramón Grau.

Núm. 3.703
' ' • JUZGADO NUM. 3

F1 Sr. Juez m”nl''in«l de este Juz- 
«radn. en providencia dictad» en el 
di» dn hov en hi^ln v-rh»’ de faltas 
rpímlrio c-n número ?ns de 1953. 
snhrn ,ieSinn,e^. erntr» piihr 1 ón^z 
Hernández, y en virtud a ser firme 
la contarla p l^nnrandn e! parade
ro dp dicho condenada, ha acordado 
la nntinca-',An v trujado a la mlcma 
rn e1! “R-letln nf’cla'” de est» pro
vincia de la siguiente tasación de 
costas:

pAr derechos de lnS Sres. Ju°Z. Fis- . 
cal v Secretario m e! presente lui
rlo v e’^cución de sentencia, pese
tas 19’20.

Pnr dorpchcR Agentes en juicio V 
efecuciAn. 5’fi5.

Por reintn<rros del expediente, 6.
Fíense. 10.
Tefal, 40”’5 peseras.
Y n^ra darle vísta p^r termino d¿ 

tres dHs a la condemada. Pilar I Apez 
Hernández, po l^nnrado paradero-, 
rAmHr|Ando1e p*r» rum se persone en 
este Juzgado v s»t<cfa<*a el imperte 
a nue asciende 1a tasación d^ costas 
mm anter-^dn v constituirse en pri
sión a! ohlnto 'de cumplir 1» P^m 
de dnen dHs de arresto me'nor. expl- 
do ef nresnntp en 7ar»<zoz» » v°1ntl- 
cuotrn de lu’lo de mil novecientos 
cincuenta y tres.-—^1 Secretario, Emi
lio Migue!.

JUZG'^ ™w,WMES 
Núm. 3.711 

CASPE
En el inicio de faltas que con el 

número 46 de 1953 se sigue en este 
Juzgado1 comarca', sebre hurto, 
contra María Grané López, dé 31 años 
de edad, casada, sus labores, hija 
ce Domingo y Manuela, natura! de 
Zaragoza, resid^nt0 en C»spe, se ha 
practicado la liquidación de costas 
siguiente: ’

Por derechos arancelarios del Juz
gado en el juicio y su ejecución, pe
setas 30’55.

Por id. de peritos y locomoción, 
40 pesetas. ,

Por reintegros del expediente, 4.
Pop seVos > Mutualidad Judicial Mu 

nicipal, 5. •
Suman) 79’55" pesetas.

De cuya tasación y liquidación de 
costas se da vista a la citada María 
Grané López, condenada a su pago, 
por medio del presente e'dicto, en 
¿tención a su ignorado paradero, 
para que pueda impugarla en el tér
mino de tercer día de no hallarla 
conforme, y en otro caso para que 
haga efectivo su importe en este Juz
gado. .

Se requiere asimismo a dicha in
teresada para que cpmp^rezca ante 
este Juzgado a fn de constituirse en 
¿rresto y dejar extinguidos, en el 
Depósito Municipal, los siete días a 
que fué condenada, encargando a las 
Autoridades y Agentes de la PoHría 
judicial procedan a su deten-dón 
donde sea habida, y se le constituya 
en arresto para cumplir los siete 
días expresados, d°ndo cuenta a este 
Juzgado, en cumplimiento del acuer
do de Su Señoría de fecha de ayer.

Ca^pe, ventlcuatrn de juHo dn mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se- 
cre’tario, (ilegible).

PARTE NO OF’ IAL
Núm. 2.725

Hermandad Cindical 
de Labradores y Ganaderos de Pniñón

El Jefe de la Hermandad Sindica' de 
Labradores y Ganaderos de An'ñón-

Haré saber: Que el día 5 de agos
to próximo, desde Jas tres a las ocho 
dé la tarde, y el siguiente día 6 
desde las nueve, a las docé de la ma
ñana y desde las dos y media a l is 
cinco de la tarde, se verificará, en 
período voluntario, la cobranza del 
importe del primer trimestre de la 
derrama girada para cubrir los gas
tos generales de esta entidad en el 
año en curso, en los locales de la 
Casa Consistorial; advirtiendo a los 
contribuyente’s que si dejan de sa- 
tifacer sus cuotas en las fechas indi 
cadas, sLm más aviso, incurrirán en 
los apremios que establece el vigen
te Estatuto de Recaudación.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Aniñón, 29 de julio de’ 1953.—El 
Jefe de la Hermandad, (ilegible).

DW Ho<ui: PtOMATlLM
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